
Secretaria de

lenízales Gobierno
INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA- COMUNA PALOGRANDE

CAttRKKA 20 No. 71-08 SEDK COMUNAL ALTA SUIZA - PISO 2 MAN1ZALES TE. 8866329

SECRETARIA DE: GOBIERNO

UNIDAD DE: SEGURIDAD CIUDADANA

GRUPO DE: INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA - COMUNA PALOGRANDE

AÑO: 2018

EXPEDIENTE No. 003 -18

ASUNTO: DECRETO 0226 DE 2008

CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA

NIÑO (A) INFRACTOR:

NOMBRE DEL PADRE:

NOMBRE DE LA MADRE:

JUAN JOSÉ MORA SALAZAR

JORGE GALINDO

TATIANAMORA

CÓDIGO DE LA SERIE:

NOMBRE DE LA SERIE:

CÓDIGO DE LA SUBSERIE:

NOMBRE DE LA SUBSERIE:

NUMERO DE FOLIOS Á2- NUMERO DE CARPETA NUMERO DE CAJA

FECHA INICIAL: 11 OF AGOSTO DE ?0!8 FECHA FINAL

DILIGENCIAMIENTO EXCLUSIVO DEL ARCHIVO GENERAL MUNICIPAL

ISLA ... ENTREPAÑO _.

ESTANTE CAJA

CARA

CON EL PROPOSITO DE BRINDAR UNA EFICIENTE INFORMACIÓN A QUIEN LO REQUIERA,
FAVOR NO RETIRAR LOS DOCUMENTOS AQUÍ LEGAJADOS. GRACIAS

ALCALDÍA DE
* AMI7AI PC

ALCALDÍA DE PANIZALES

Calle 19 N 2 1 - 4 - 1 Propiedad Horizontal CAM

Telefcno 8879700 Ext . 71500

Código postal 1700C1

Atención a! chonte 018000 968988

'r,Mr;i]rm r¡p Mrini7r-lps VCiudad Maniz¿í!es
Aicontec.̂ '..W.«MIIV



ALCALDÍA DE MANIZALES

SECRETARIA DE GOBIERNO -CENTRO DE RECEPCIÓN DE MENORES

ATENCIÓN AL DECRETO 0226 DE 2008

INGRESO NNA

HORADE LLEGADA:

•w^MÍ ,„
NOMBRE NIÑO-NIÑA ADOLESCENTE: y\O DE INGRESO:

O>

DOCUMENTODE IDENTIFICACIÓN:

•\O EDUCATIVO:

COMUNA:

1FLI

[ L U G A R DONDE SE ENCONTRÓ

NOMBRE DL QUIEN HACE LA ENTREGA AL CRM

CONDICIONES FÍSICAS OBSERVADAS EN EL INGRESO:

*__^

NOMBRE DEL PADRE:

NOMBIU DE IA MADRE:

TELEFONO:

TELEFONO:

NOMBRE DEL ADULTO A QUIEN SE LE HACE ENTREGA:

N" CÉDULA: --"> O' p^

k.-^

CONDICIÓN! S EN QUL SALE F.L NNA:

NOMBRE DEL FUNCIONARIO QUE HACE LA ATENCIÓN:

PARENTESCO:

3-
"X ^

HORA DF SALIDA:

REINCIDENTL SI: __NO/^'RECIBE APOYO INSTITUCIONAL SI: _ _ NO:"/ CUAL

CONSUMIDOR DE SUSTANCIAS PSICOAC1 IVAS: S! ___ NO.XxUA

OF1SI RVACIONES, -
n"

IIEMPO:
yf

.S\.

-IRMA FUNCIONARIO CRM QUE HACF L7TENTREGA FIRMA ADULTO A QUIEN SE HACE ENTREGA

NOMI3IÍE DEL ADOLESCENTE
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INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA- COMUNA PALO GRANDE

CARRERA 20 No. 71-08 SEDE COMUNAL ALTA SUIZA - PISO 2 MANIZALES TE. 8866329

INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA - PRIMERA CATEGORÍA
MANIZALES, 17 DE AGOSTO DE 2018

INFORME SECRETARIAL;

Pora comunicar a la Sonora Inspectora Urbana de policía, que en e! día de
hoy por reparto so recibió de la Secretaria de Gobierno Municipal- Centro
de Recepción de Menores, planilla de retención del(a) MENOR
JUAN JOSÉ MORA SALAZAR, de MADRE TATIANA MORA y PADRE
JORGE GALINDO suscrito par el Contro de Recepción do Menores, siendo
radicada ¡níernamento como Expediente CM3 / ] f .

Pasa a su despacho, para conocimiento;

Sírvase Proveer;

LUZ Atf&RINA OSORIO RAMÍREZ
Auxiliar Administrativo

INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA - PRIMERA CATEGORÍA

MANIZALES, DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO

i \

J«

/U.G'.LDlADE

MANIZALES

ANA'M
Inspfectoro

[Comuna

ALCALDÍA DE MANiZALES

Calle 19 N 2 i - 44 Propiedad Horizontal CAM

TolL'fcno 837 97 00 Ext 71500
Cc;>]o pc-,:,)[ 170001

Atención oí cliente 018000 966988

'.^'Alcaldía de Manizalos V Ciudad Manizales
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INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA COMUNA PALOGRANDE-CARRERA 20 No. 71-08 SEDE COMUNAL ALFA
SUIZA PISO 2-MANIZALES/ TELEFONO 8866329

I11UP 971-2018

Manizales, Martes 28 de agosto de 2018

ARCO 48594-2018

Señor(a):

TATIANA MORA Y-O

JORGE GALINDO

Menor JUAN JOSÉ MORA SALAZAR

Calle 43 1-348-

Barrio Florida Telefono 8759507- 3166948768

Manizales

Asunto: Citación Audiencia Pública - Expediente No. 003-2018
Art 223, Numerales 2 y 3 de la Ley 1801 de 2016.
i ', ' Í J S . K V A í i :N i i r .LO: I 'J I'!'!1.! I O '. I A SLGURIDAi J Y 1 A CONVIVÍ NCIA
( l l t [ )AUANA-Dcc re to0226de 2008

Sírvase comparecer a la INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA COMUNA PALOGRANDE- , Ubicada en la
CARRERA 20 71-08 SEDE COMUNAL ALTA SUIZA- PISO 2 Manizales, teléfono 8866329 con el f in
¡h1 t omi'¡ t i ; kiMi.ion cun MI i i i )ü (<i | p < ; i .: l iar t rñ rnh> , . 1 qurj.i rí'i ¡huí : del Cant ío de líecepdon de

Dia:
Hora:

Viernes 7 de septiembre de 2018
09:00 A.M.

Para el trámite de la diligencia deberá presentar su respectivo documento de identidad, fotocopia
de la Tarjeta de Identidad del (a) menor, Registro Civil del (a) menor y esta citación.
Si no se presenta a la audiencia sin comprobar la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor, la
autoridad tendrá por ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la
convivencia.

Cordial Saludo,

LU2//1ARINAOSORIO RAMÍREZ
Auxi l iar Administrativo

MANIZALES

ALCALDÍA DL MANIZALES
tdl le 19 N ?1 - -14 P[0;)ii 'íi,id Hori/onto; CAM

Tf.'!(>fnno 887 97 O O T x t 71£.iOO
Lotiígo p:is;,,: 1 7CO01

AUMILKHI <¡l cl ientp O1UÜÜO 9689ÍÍH
,t AlcGlOtd Oo Monizcjlt?') t Ciudad M.j.'ivoUji

v;ww ¡nam.Mli1', qov co

Oportunidades
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INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA COMUNA PALOGRANDE-CARRERA 20 No. 71-08 SEDE
COMUNAL ALTA SUIZA PISO 2-MANIZALES/TELEFONO 8866329

DECLARACIÓN DEL DECRETO 0226/2008
CONSERVACIÓN DEL ORDFN PUBLICO LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA

CIUDADANA

EXPEDIENTE No. 003-18 MENORES

O.N.U

DECLARACIÓN DEL PADRE;
CÉDULA DE CIUDADANÍA N<
DIRECCIÓN:
BARRIO
EMAIL
TELÉFONO

TATIANA MORA SALAZAR
30391956 deManizales
Calle 43 1-348
La Florida
tatymora27@yahoo.com
3166948768

INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA COMUNA PALOGRANDE, Manizales, 7 de
septiembre de Dos Mil Dieciocho. En la fecha y siendo la 9 00 de la mañana se hizo
presente ante el despacho la soí¡ ir i TATIANA MORA SALAZAR arriba descrita con el fin
de rendir declaración referente al Decreto 0226-2008. Acto seguido la suscrita Inspectora
Urbana de Policía en asocio de su Auxiliar Administrativa le exhorta a la señora TATIANA
MORA que dicha declaración es libre de cualquier apremio y juramento alguno. Sobre sus
condiciones civiles y personales dijo: Son mis nombres y apellidos tal como han quedado
dichos y escritos, natural de C O ' 7 ( M A Cuní !:namarca estado civil, Unión Libre, edad 41
años, ocupación v is i ta r ío ia medica, hija de I '"-NY' SALAZAR COF-íTF-S (vive.-) Y RICARDO
;/U\''A- ( O -JSCCA A'iv"'i. PREGUNTADA: Como ya conoce el motivo, por el cual se
encuentra en éste despacho, entonces háganos un relato, breve y claro de los hechos
que motivaron la retención del (a) menor J'JAN JOSÉ MORA 3AL.AZAR especificando
circunstancias de tiempo, modo, lugar. Para lo cual se le pone de presente el informe del
Centro de Recepción de Menores, realizado el pasado
CONTESTO: [.<.,. m

:n an
, - . ; ' J .PREGUNTADA

nrs do;' challas
\<. :-r • quo no c Mi minos
Cuántas veces ha sido

retenido su hijo (a) por éste mismo hecho, es decir por estar en la calle después de las
11:00 de la noche? CONTESTO: ; 3; , o: :;i v.»z PREGUNTADA: Es costumbre de JUAN
J f j í , ; : ¡vior.A SAI /X.:.-\ estaren la calle después de las ONCE de la noche? CONTESTO:
No en la calle, se reúnen en casas, después de esto quedo curado PREGUNTADA: Que
conocimiento tiene usted acerca de las restricciones que tienen ios menores de 18 años
para estar en la calle después de las ONCE de la noche. CONTESTO: Si o > ; !n charla
! ; • , . ;; }'. '¡.c: : 1',. . .;¡ : ;' '• ' ' . ' • '¡!; ' ! • ' i • ' '":' • <'• ' - . "^J > - K; • : > < • • I U '/-Mu '. \C - ¡ ; - ' : ^ í \S do 0StC C¡UO

/Vi C Al DIA Ot

MANIZALES

ALCALDÍA DE MANI2ALE5

Caíle 19 N 21 - 44 Propiedad MorizonUí! CAM
Tc'lefuiK) «87 97 Oí) hxr 71hOO

C odico post .s l 1 /0001
A:onc.:.- ¿\- t . l . íOOO 9bülif-¡B

:" f ' 'Alcol 'J ia de "^ani^ales t-CudóJ Mjnizjies

Más
-
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INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA COMUNA PALOGRANDE-CARRERA 20 No. 71-08 SEDE
COMUNAL ALTA SUIZA PISO 2-MANIZALES/TELEFONO 8865329

«i-/iM¡a <;sr, Lev PREGUNTADA: Cuántos años tiene JUAN JOSÉ MORA SALA.ZAR
CONTESTO DIEZ Y SIETE Y ONCE MESES. {6 de octubre de 2000). PREGUNTADA: A
cuánto ascienden sus ingresos mensuales y cuántas personas dependen económicamente
de usted ¿CONTESTO: Ingresos son: cinco millones de pesos, económicamente dependen
de mí: mis dos hijos. PREGUNTADA: Manifieste al despacho si viven en casa propia o
alquilada? CONTESTO: F.st:¡mo3 paqnndo In casa propia PREGUNTADA. Manifieste al
despacho que concepto le merece la norma que existe para los menores? CONTESTO: me
parece perfecta,. PREGUNTADA: Sabe usted que el menor que infrinja éste Decreto, los
representantes legales son sancionados con multas pecuniarias?, que tiene para decir al
respecto? CONTESTO: < • ! . . \z rrnl'...i \: d.-berían pacar !QJ .ne^oios. i'jus ios jóvenes no le

;í,-" t¡ u r ' • • . PREGUNTADA: Tiene algo más para agregar, corregir , enmendar a la
presente diligencia CONTESTO: No tengo nada más que agregar. No siendo otro el objeto
de la presente diligencia se termina y se firma por los que en ella intervinimos una vez de
leída y aprobada en tgd^sus partes.

ANADIARÍA
Inspe
Comuna Palogrande

TATIANA MORA SALAZAR
Representante Legal (madre)

LU^IVIARINA OSORIO RAMÍREZ
Auxiliar Administrativa

Al CAÍ DÍA Dt
MAN ÍZALES

ALCALDÍA DE MANIZALES
19 N 21 - <K Prupiedod Hori/ontol CAM

Telefono 087 97 00 E-xt 71500
Código postJl 170001

Atención al cíente 013000 968988

'"1 Alcaidía de Manizoles Ct)Ciudad Manizales
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INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA COMUNA PALOGRANDE-CARRERA 20 No. 71-08 SEDE
COMUNAL ALTA SUIZA PISO 2-MANIZALES/ TELEFONO 8866329

DECLARACIÓN DEL DECRETO 0226/2008
CONSERVACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO. LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA

CIUDADANA

EXPEDIENTE No. 003-18 MENORES

DECLARACIÓN DEL(A) JOVEN: JU \ JOSÉ MOR/1 SALA./AR
TARJETA DE IDENTIDAD N°: 1007234535
DIRECCIÓN: Calle 43 1-348 La Florida
TELÉFONO: 8759507- 3184328360

INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA COMUNA PALOGRANDE, Manizales. Viernes 7 de
•^ 'pü- imbre de dos mil dieciocho (2018). En la fecha y siendo las 9:30 déla mañana se
hizo presente ante el despacho el(a) joven arriba descrito con el fin de rendir declaración
referente al Decreto 0226-2008. Acto seguido el suscrito Inspector en asocio de su Auxiliar
Administrativa le exhorta alfa) joven que dicha declaración es libre de cualquier apremio y
juramento alguno. Sobre sus condiciones civiles y personales dijo: Son mis nombres y
apellidos tal como han quedado dichos y escritos, natural de Manizales, edad 17 años (6-
: - ( • ), hijo de TATIANA MORA SALAZARíVÍVL'/ Y Al . i X/\NDE!- SÁNCHEZ (V¡VE),
grado de escolaridad décimo grado, en Boston de Manizales. PREGUNTADO: Como ya
conoce el motivo, por el cual se encuentra en éste despacho, entonces háganos un relato,
breve y claro de los hechos que motivaron su retención, especificando circunstancias de
tiempo, modo, lugar. Para lo cual se le pone de presente el informe del Centro de Recepción
de Menores, realizado el pasado 1 (Je oiciemLie cié 2017. CONTESTO: I ha bajando poi la
A u >; : , . - ! ' de -.nf^rm •• • ; • ! a por oí uaiou ; v 'legando a la esquina del a pulíame rito de un nmigo
!;o ] i oí i 'o; . no í . . ¡ ', . ( ¡ o - . • i f Mi1 .a . ; - a ."tu , o.,- ,u¡:. y /a i .un o -'.oy 'iu:i 101 eran 1,-is 1 ' . 15

pa ,0'':¡on p.v ¡Vi i i¡;_'.ai','.s / mu- suhiuron con
V olla me- fu'' a recoge a la Recepción de

PREGUNTADO: Que edad tenía en ese
momento? Diez y siete años recién cumplidos. PREGUNTADO: Cuántas veces ha sido
retenida por éste hecho? CONTESTO: Una sola vez PREGUNTADO: Manifieste al
despacho en qué estado anímico se encontraba usted el día que la retuvieron, es decir con
drogas, en sano juicio, etc. CONTESTO: total sano juicio PREGUNTADO; Manifieste al
despacho si fue informado por los funcionarios de la policía, sobre el motivo de retención,
después ce las 11:00 de la noche? CONTESTO: Si -¡los me informaron todo
.PREGUNTADO: Sabe usted que restricciones tienen los menores de edad, para poder
estar en la calle después de las ONCE de la noche sin un adulto responsable? CONTESTO:
Si, ya la conozco, PREGUNTADO: Manifieste al despacho usted con quien vive?
CONTESTO: r;,»: n". ÜIOKI.;. mi heimana. mi papa do ciianza PREGUNTADO: Viven en
casa propia o alquilada? CONTESTO: piopi.i la -".temor; pagando. PREGUNTADO: De

ALCALDÍA DE MANIZALES
Collc 19 N 21 - 44 Propiedad Horizonlol CAM ,

Telefono 887 97 00 Ext 71500 8 13S
Código po'.tdl 170001

O.IVU.

, Atonc,-, aícl.entüO^OUQ^im

MANIZALES I ('¿'Alcaldía de Mamzak-s t'Cudó i Mdm¿oie$
DÍ ¿unidades
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INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA COMUNA PALOGRANDE-CARRERA 20 No. 71-08 SEDE
COMUNAL ALTA SUIZA PISO 2-MANIZALES/ TELEFONO 8866329

quien depende económicamente usted? CONTESTO: de mi manía. PREGUNTADO. Sabe
usted que existe un Decreto que prohibe la permanencia de los menores de edad en la calle
después de las ONCE de la noche, y que el menor que infrinja éste Decreto, son
sancionados sus padres con multas, entre otras, que tiene para decir? CONTESTO: Si se
pero no tengo nada que decii. PREGUNTADO: Tiene algo más que agregar, corregir o
enmendar a la presente diligencia ¿CONTESTO: No señora No siendo otro el objeto se
termina y firma por los que en ella intervinieron

JMAMORASALAZAR
Representante Legal (Madre)

LUZdWARlNA OSORIO RAMÍREZ
Auxiliar Administrativa Af/OOSE MOKA SALAZAR

ALCAl r»[/\E
MANIZALES

ALCALDÍA DE MANIZALE5
Calle 19 N 21 - 44 propiedad Hon/onlal CAM

relefono 887 97 OU Ext 71500
Código postal 170001

Atención al cliente 0180OO 968988

(f,) Alcaldía de Maníjales ''.t)Ciudad Moniznles
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Manizales Gobierno
INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA COMUNA PALOGRANDE-CARRERA 20 No. 71-08 SEDE
COMUNAL ALTA SUIZA PISO 2-MANIZALES/TELEFONO 8866329

DECRETO 0226/2008-CODIGO DE POLICÍA Y CONVIVENCIA
CONSERVACIÓN DEL ORDEN PUBLICO, LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA

CIUDADANA

RESOLUCIÓN No.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE MANIZALES, en ejercicio de las facultades
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el Decreto 0226 del 13 de agosto
de 2008. el cual derogó el Decreto 034 del 21 de febrero de 2001, emanados de la
Alcaldía de Manizales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante operativo realizado por la Secretaría de Gobierno en asocio con la Policía
Nacional el día pninor . •'!"..! i ;.!G d ^ - - n h i p n.s ros 'ni di^; si A iT : )1 . ' ) en la ciudad de
Manizales, H menor JUAN JOSÉ MORA SALAZAR, fue conducido al Centro de
Recepción de Menores por encontrarse en lugar público C C S D I , . ' . • . .v , u c iv- í ; do '-3 noche
(11:00 p.m.), sin la compañía de por lo menos uno de sus padres o representante legal.

Que por reparto le correspondió a este Despacho conocer del asunto, avocándose su
conocimiento mediante auto del >'..-.i. i .lU-e • " " . ' , • • ! • • . . - ' ' ; $ • . ! • . • • ! ;.¡-/ : K . ! : : : .> Í ! i .S) ,
EXPEDIENTE No. 003-18 , donde se dispuso la práctica de las diligencias pertinentes
para el esclarecimiento de los hechos.

Que con auto de fecha';.^'".':..k-:te ¡ 1 . ' ¡ o nrr- u, -^ .;0 - mr die ¡ ¡ ;h. '/í.V'8; se ordenó la
recepción de las declaraciones y se radico internamente como el Expediente No. 003 -18.

Que el día : • i . • : • - . • o i if Ji ••..:;,. ,í-.: í 2 » M H se recibió declaración a la
señora \• . : . " . ' . , . ' , > • : _ i madre y / o representante legal d e l menor, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 30391956 de Manizales, quien manifestó: ": ' : , > ; i ;

: - : ¡ ios i . 'í-^fT i:-.;...;.. ,,i , , j : . : , . ; j . . . , . - : . . ! u . . : , . : . ; • • , . , ; i ; . . ; L ; ; ,. Que su núcleo familiar se
compone de mis dos hijos, mi esposo y yo", mis Ingresos son: "cinco millones de pesos",
económicamente dependen de mí:" mis dos hijos". Es conocedora que el Decreto 0226 de
2008 impone una sanción por su violación y que conoce de esto: "-¡'.: . I r\."a la
: ;•; . . • n . • ; > . ; • • ; • . . . . - . / • ' . . : • ' • ' ' ^ •: • . • ;, me parece perfecta".

ALCALDÍA DC MANIZALES
19 N ?1 - -44 Prupiedod Hon/untot CAM ,,_« ,

[plcfono 887 97 (}(j íx* 7V.OC ^|3S
Lodicjo postc-il 1/0001 , , -a.

.,^t,,,ÍAI^ , ATcncio- i al ciento CU.ü(..Ü (;o898& ' í'. J' j^¡
Al CAÍ DÍA !>_

MANIZALES ' ''f A¡cjidid de Kdiu/oIfS í t fCuOdtJ Maní/ale1.

-V
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Que en la misma fecha, siete (/) de septiembre ríe dos mil dieciocho (2018), se escuchó
en declaración del menor JUAN JOSÉ MORA SALAZAR, diligencia que se cumplió en
presencia la señora TATIANA MORA SALAZAR madre y/o representante legal del
menor, quien al respecto manifestó: "Iba bajando por la Auditor ti-:; llnfermeria, por el
parase y lk:qaiu.Kj a la esquina ríe! r.partamonto cíe un amiga, Üog.uon les motorizados
sj-:C '.isa reauisa qis. cédula y ye suso soy menor oían las '1 15 ;:o !a nuche y de una
lia i s s o ' a la Dastcr. ni-1, pasuaru,•, - h - r Vla¡iizalos y me sub¡ee>ü ron mis dos amigos.
!uo< ' " ) hable son m¡ mama y ella no áie a recoger a la Recepcen < ! ~ ; Menores y ella rne
u-.eo ; i f . -ni .<.:d>a sia-aPs Igualmente que su núcleo familiar se compone de: "una
hermara. m¡ mama y mi papa ríe crianza". Que el sustento de la familia depende de
"mi mama"

; se encuent¡a er.lablocido qus c1 menor JUAN JOSÉ MORA SALAZAR nacido el
; (x/L;;bic di., /OüO. ern menor de: rielad ni monienio de su conducción, y que la señora
" :Aí.A f/iORA SALAZAR es la m.-vlre y/o rep róñenla ni e le^nl del inenor. lo cual no se

-"> ..-¡rrc'hoí.'-r ccn el resist ió civii < !e naciiTHt-'nU-* y;¡ que r ,o pud ) conseguirlo, allego
• d - si. i'aneta de Identidad No ': OOV. 23*1. 535 de ¡yiüni^ves Cfi".it;da el 5 de octubre

• ; 1 '1

de las declaraciones c'ei menc.r JUAN JOSÉ MORA SALAZAR y ¡a señora madre
icpiesüiilfinU loyal be-ñora TATIANA MORA SALAZAR. se desprende que han
entado violación ai ¡Decreto 0223 de 2008.

al lene cK¡ io previsto en el arjo. lo '.ercero de[ Decreto 022G de 2008, "(al) padre o
oseniani.e !e-'jal del menor íriírnctor se le sancionará, según lo previsto por el
igrí lo <.;<;! aiiiculu 91 de ¡a ley 133 de 1994 con muíta de hasta dos salarios mínimos
íes mensuales vigentes"; pudiéndose conmutar el cincuenia pe: ciento (50%) de la
¡ p"r ia asistencia n cursos o seminarios organizados por las autoridades municipales
rjr-¡]o único.!

Que de acuerdo con el cauda! probatorio recaudado, se ancuentr;, demostrado que se
COIVRVIO 10 ds-seesío en (-• ; Deoreio 0226 del 13 de agosto ce 2003, emanado de la
."Ssesüs de Maníjales, derogatorio oe! Decreto 034 del 21 de febrero cíe 2001. mediante el
cual se prohibe la circulación y peananenda de menores de dieciocho (18) años en vias y
!uga,es públicas de la ciacjad s=n la ao^apañía cíe poi lo irií nos uno de sus padres o
¡-¡-•pi^Sí si tai i 'es K ( ]a í<; -s . de-^psés d..- las once de la noche ( 1 1 '00 pan.)

(" ;( '.•;, r; son a .-lio so debe dei. l .ua: d:cha ccntfavencian e imponer al padre o
sjsi-.'.usitaníe lenal del monoi JUAN JOSÉ MORA SALAZAR una sanción de multa de
( los ?) días c\e s.-ilaíio ininimo legal vigente para el año dos tn¡; <j¡ecs- ¡ele (2017), teniendo
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INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA COMUNA PALOGRANDE-CARRERA 20 No. 71-08 SEDE
COMUNAL ALTA SUIZA PISO 2-MANIZALES/TELEFONO 8866329

• ( • ¡o •.-xpu-sto. EL SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL .

RESUELVE:

AK: ÍCÜLe Pldr.lEUO: ni^CLAüAR | L I . - e l ;a ) nK' ioi JUAN JOSÉ MORA SALAZAR.
.di.- . ::fi" ick,¡. i j 0 ' ;M ¡a T I '4o I C O 7 : /45.V5 contravinu lo dispuosti"' en el Decreto 0226
.;• ! : '-; ie ; K j O í > l ' , -.Jo 2008. emanado rio In Alcaldía de Münizaios por encontiaise en la
V.H u'.;'ic~ íso¡ :oi Ins: ' ! . : • ' - • i [.- r-v-: -I v,? A i ixütar rir- f :nformt i :a¡ (jl o ía pnmero f 1 i de
a,í;i . n; 3 i i - H > ivi;: n, . , k . ' c - (20 ' ( • . d( spi:-?s r,e :,iS ,')nc5 d - 1 ¡a IK ch.e : 1 1 00 p ni ; sin
l,¡ c. .-¡p.pañt i d • ; iae • ' : •> - i : : . ; ¡;:r¡,,-. ;: ' ^ , JK ¿er.lcmtJ i^ciul.

A ¡ 2 ; l C : ' L C i SEGUf'JDO: IMPONER como s;in:u:n .1 ¡£ s ,-a:)ir. TATIANA MORA
5A A2AR ic:.;ntt fK:nd.'i con ¡a cociula de caiclaaaiva No .' '..:- (Jlc;jG d-.j Panizales

C :•:!£• s nadre yo rr.pn óeníanlt. l-;]al del(a) nu-not JUAN JOSÉ MORA SALAZAR
MUÍ. mulla de dos : 2 ) Iri • :!e SMD. 7 para el añn 2017: por valor de CUARENTA Y
NÚ VE MI: C:L:NTO GCIIE.JTA Y fus PESOS MOTE. {S4r 1:12). a favor doi Tesoro
";,M iciaal.

AFíMCULO TERCERO: [JOTIFIC/J1 por parto de la ln;-;f)(;coión Urbana de Policía
•:;r ,r-an P . ! ' ) U ;- ,\<j>: p^¡ ^"Hiami- • i' ^ '', contoivd..,. d,.1 la pióse i te Resolución a la señoici
TA" 'ANA í.iOP.\R qu:.:f. :,si::3 ....tu^'m^n:^ en !;- (..d!le 41 1 S48 Eaino La
i • ) ( : : ; < • . 'olí - l ino ',- 1G0040 /'í.¡& [:.n CUL j de no pode;~í;e rea l i /a r peisoaaímente; se hará por
-' '""I .' ." , • > f":iíi:rmirí.-id cor. lo est; hl^^ido en oí artículo 69 cío l.¡ 'c 1 137 de 2011
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